Como actuar para evitar los abusos de las Mutuas:





1) El gobierno ha comenzado por la privatización de la Sanidad Pública por el colectivo más desunido y menos combativo de todos: los autónomos. Efectivamente, la atomización de la pequeña y mediana empresa, así como su muy delicada situación económica, extraordinariamente sensible a las interrupciones del trabajo por causas médicas, que pueden llevar a la ruina (como ha sido mi caso) al trabajador, provocan un deseo de éste de reincorporarse al trabajo lo antes posible, incluso arrastrando secuelas que serían inadmisibles por los contratados por el régimen general. Ahora bien, los autónomos no tienen derecho al cobro de prestaciones del INEM, y están obligados a adherirse a una Mutua, así que, en caso de problemas sanitarios, únicamente reciben lo que éstas les dan, que, en la mayoría de los casos, no llega al salario mínimo interprofesional. Concretamente, yo cobré el primer mes unos 470 Euros, y 60 más por el segundo, pese a pagar una cuota de 250 Euros al mes..


 Por ello, es muy importante disponer de reservas económicas suficientes para aguantar un proceso médico completo: Pruebas, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación. Si puedes, trabaja lo más posible antes de iniciar un tratamiento, paga todas tus facturas e impuestos, y cobra todo lo que te deban. En el momento que te des de baja, estarás prácticamente abandonado a tu suerte.





2)  Date de baja el mismo día que te den el diagnóstico, o al siguiente. Es la fecha en la que la Mutua deberá empezar a pagarte, pero si no tienen un hueco para arreglarte, te recomendarán que te esperes para ahorrarse unos Euros. Esto es ilegal: Si consideran que no puedes trabajar, en ese momento tienes que darte de baja.





3) Si lo haces después del día 5 del mes, la Seguridad Social te cobrará el autónomo del mes entero, así que, si no es algo grave, espérate a que acabe el mes, y te ahorrarás un recibo.





4) Los médicos de la mutua te plantean el tratamiento como algo habitual, rápido y sin riesgos. Lo que quieren es prepararte  psicológicamente para que aceptes tu contingencia como Enfermedad Común, que tiene mucha menos cobertura económica que la Enfermedad Profesional. Si el proceso se alarga, te quedas cobrando una miseria mientras la ruina entra por la puerta de tu casa. Entérate bien si lo que tienes es considerado Enfermedad Profesional, los sindicatos ( e Internet) te pueden informar.





5) Todo por escrito: Las buenas clínicas te dan un papel sobre tu enfermedad, tratamientos propuestos y riesgos. No firmes nada en ese momento, te lo llevas a casa, te lo lees y buscas en Internet información complementaria. Al día siguiente, te plantas en la Mutua y expón sin miedo tus dudas, exigiendo los cambios oportunos en cualquier cosa que debas firmar. Si la Mutua se niega, presenta una denuncia ante Inspección Médica, por escrito, solicitando que sea la Seguridad Social (u otra Mutua) la que te arregle. Con tal de no pagarte el tiempo de la lista de espera pública, ya propondrán una solución.





6) No tengas miedo de comportarte agresivamente: Las Mutuas quieren ganar pasta con tu enfermedad, no con tu curación. Intentarán gastarse lo menos posible en el proceso, y realizar los tratamientos más caros si se lo pueden repercutir a la Seguridad Social, aún cuando no sean los más adecuados, ya que lo hacen en clínicas concertadas (tanto por ciento de dinero de por medio), y darte de alta  rápidamente para no pagarte las mensualidades. No te están haciendo un favor, se están aprovechando de tu debilidad. Así que: no seas débil.





7) No finjas más gravedad que la que realmente padeces, en ninguna parte del tratamiento, pero, especialmente, en la rehabilitación. Las Mutuas tienen excelentes abogados, y están denunciando continuamente a empresas y trabajadores para sacarles toda la pasta posible. Incluso contratan a detectives y presentan vídeos en los juicios. En mi caso, si busco "Mutual Cyclops" en Internet, salen miles de entradas en la que ésta recurre a los tribunales para sacar más dinero. Y ganan en demasiadas ocasiones.





8) Si crees en las Hermanitas de la Caridad, acude a ellas. Las cantidades económicas que se mueven son astronómicas en el tema de las Mutuas, en concreto, Mutual Cyclops declara 40 Millones de Euros al año de beneficios (siendo una entidad sin animo de lucro, según la ley), y sería absolutamente ingenuo pensar que todo se hace por el beneficio del trabajador. Por lo que se puede pensar que  los conflictos se resuelven entre la administración y estas empresas con intercambios más o menos deshonestos. Tener en cuenta que la política está muy involucrada en estos temas, es normal que los altos cargos de sanidad se conviertan en dirigentes de los partidos. En mi caso, la actuación de Inspección Médica fué absolutamente funesta e ilegal, y, a su debido tiempo, y si ella y Mutual Cyclops no me arreglan, les van a caer un montón de denuncias por PREVARICACIÓN y COHECHO, gracias a los once meses que llevo investigando.





9) No tengas miedo de acudir a los tribunales. Si te has quedado sin pasta, tendrás derecho a un Abogado de Turno de Oficio, se pide en el Colegio de Abogados que te corresponda, pero, para que no te hagan dar vueltas, especifica que se trata de un tema de lo Social, y no tendrás que aportar documentación de Hacienda.





10) Importante: Ni los abogados, ni el juez ni nadie que participe en la Vista tiene conocimientos médicos. El fallo estará basado, casi exclusivamente, en defectos de forma (papeleo y plazos) y en Informes Médicos, siendo más importantes los de la sanidad pública. Así que acude a Doctores en consultas privadas (tendrás que pagar de 60 a 100 Euros) o de la Seguridad Social, si has entrado por Urgencias, para que dictaminen por escrito qué te pasa, y llévate alguno al Juicio, te cobrará unos 300 Euros, pero el Juez lo tendrá que tener en cuenta, y podrá echar abajo las tonterías que argumente la Mutua. Solicita un informe del Forense, no suele meterse en camisa de once varas, así que dirá  lo que te ocurre, pero no quién debe curarte, para no buscarse enemigos. Y cítale para poder interrogarle sobre los puntos con los que no estés de acuerdo.





11) Lo primero que se hace a nivel legal es presentar la Impugnación del Alta. En ella debe constar todas y cada una de tus reclamaciones, lo que aquí no se ponga, no se suele reclamar después. A mi me pasó, unos abogados (de pago) la presentaron, pero al no pedir todo lo que yo consideré justo, muchas cosas ya no fueron tenidas en cuenta por el Abogado (de oficio, en mi caso). Que no te engañen con la tontería que hay que ir paso a paso, lo que quieren es cobrarte varias veces, a sabiendas que sólo la primera reclamación podrá prosperar, y que el resto habrá que volver sobre ello ante lo Civil y lo Penal, algo mucho más caro y lento, y que no siempre podrás hacer con Turno de Oficio, por ejemplo, si tu conyugue trabaja o tienes un coche más o menos nuevo, te lo denegarán.





12) Guarda facturas. Medicinas, gasóleo, tickets de autobús, vendas, muñequeras, pueden suponer una cantidad económica alta, que puedes, y debes, recuperar. En el caso del transporte, deja claro ante la Mutua como vas a acudir a los distintos actos médicos, para que te lo autoricen por escrito. Los pequeños gastos, fotocopias o scanner para tí y se los das a la mutua una vez por semana para que te los reembolsen. Y no te olvides de sellar tu baja ante tu Médico de Cabecera, normalmente, una vez por semana.





13) Si hay problemas, todo por escrito, enviado por Correo Certificado con Acuse de Recibo, si en la oficina te compulsan las copias. Si no lo hacen, pues Burofax, pero es muy caro, pon todo lo que te interese en uno sólo.





14) Es bastante normal que , en el primer juicio,  pierdas. Ten en cuenta que no podrás hablar, salvo que tu abogado o el de la parte contraria te cite a declarar, y que estarás sentado a varios metros de todo el mundo, sin posibilidad de intervenir. Olvídate de las películas y series americanas, aquí la Justicia se basa en papeles, no en razonamientos. Y, en el recurso ante el Tribunal Superior de Justicia, se dictará sentencia en tu ausencia.


Por ello, lleva Testigos. Todos los que puedas, y por cualquier motivo. Realiza un ataque preventivo, procura tener cubiertos todos los flancos, y déjale claro al Juez que la Mutua sólo quiere cobrar, no curarte. Y asegúrate que tu abogado conozca mínimamente los aspectos médicos.





Y recuerda, si ganaste la primera vez, no te gastes la pasta a lo tonto, la Mutua recurrirá por cualquier chorrada, y podrá conseguir que se lo reembolses, incluso, embargándote, al momento o de por vida.





15) Ningún tratamiento médico es inócuo. Todos tienen efectos secundarios y riesgos, y el tema se puede complicar extraordinariamente. Mi Neuroma Cicatricial es bastante poco frecuente, pero lo tengo. Si no hubiera sido así, ahora estaría con un furgón nuevo, trabajando ricamente y viviendo con holgura, pero , si no es por mi familia, ya me habría tirado a la vía del tren. Y, os lo aseguro, no estoy exagerando, lo pensé, ya que ésta situación es realmente dura, de activo empresario a parado sin cobrar, hay una gran diferencia.





16) Usa Internet. No sólo para saber más sobre tu enfermedad, sino para averiguar los lazos familiares, laborales y políticos de los que te fastidien. Yo he obtenido resultados sorprendentes,  investigando a los conyugues y hermanos, de los afectados. Os aseguro que el "cuñadismo" existe, y puede proporcionar suficientes causas de recusación, como mínimo. Pero haz como yo, déjales que se mojen lo más posible, y, en su momento, pónlo en conocimiento de las autoridades y del público en general. La manera de darse cuenta de una actuación incorrecta, es comprobar quién firma cada documento, quienes son sus superiores inmediatos, tirar de la Red y de las guías telefónicas, visitar su domicilio y mirar en el buzón con quién conviven, y atar cabos. Las informaciones obtenidas por otros medios difícilmente tendrán valor jurídico, por la dificultad de demostrar su veracidad, debes usar datos que cualquiera pueda obtener en medios públicos y/o  oficiales. En mi caso, he contactado con una persona que me ha dicho cosas bastante feas sobre la manera de proceder de Mutual Cyclops. Es información fiable y de primera mano, ya que proviene de dentro y es actual, pero imposible de demostrar documentalmente, por lo que no puedo ni siquiera decir de que va. De momento.














